
RESOLUCIÓN EXENTA Nº:2907/2017

AUTORIZA INSCRIPCIÓN PROVISIONAL DE
LA  VARIEDAD  SWEET  PEKEETAH  EN  EL
REGISTRO DE VARIEDADES PROTEGIDAS

Santiago, 12/ 05/ 2017

VISTOS:

La  Ley  N°  19.342  que  Regula  Derechos  de  Obtentores  de  Nuevas  Variedades  Vegetales  y  su
Reglamento, Decreto N° 373; la Ley de Procedimiento Administrativo N°19.880, que establece las
bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de la administración del Estado, y el
Acta N°123 de la Sesión Ordinaria del Comité Calificador de Variedades del 9 de mayo de 2017.

CONSIDERANDO:

Que, Estudio Federico Villaseca ha solicitado la inscripción en el Registro de Variedades
Protegidas de la variedad de ciruelo (Prunus salicina Lindl.) Sweet Pekeetah.

1. 

Que, Estudio Federico Villaseca ha efectuado la publicación del extracto de la solicitud en el
Diario Oficial con fecha 01 de febrero de 2017, y habiendo transcurrido 60 días hábiles no ha
existido oposición.

2. 

Que,  los  antecedentes  presentados  indican  que  la  variedad  de  ciruelo  Sweet  Pekeetah
cumple los requisitos mínimos para ser inscrita en el mencionado Registro.

3. 

RESUELVO:

Inscríbase  en  forma  provisional  la  variedad  de  ciruelo(Prunus  salicina  Lindl.)  Sweet
Pekeetah con el número de  Resolución 42/17 del 9 de mayo de 2017 en el Registro de
Variedades Protegidas, a nombre de Universidad de Chile, propietario de dicha variedad,
hasta el 30 de octubre de 2020,  fecha en que se estima concluirá el examen de DHE.

1. 

ANOTESE Y TRANSCRIBASE

GUILLERMO FEDERICO APARICIO MUÑOZ
JEFE DIVISIÓN SEMILLAS

cim/MTU

Distribución:

Ximena Amigo Muñoz - Ingeniero Agrònomo Registro Variedades Protegidas - Or.OC
Alvaro Ulloa Kraemer - Ingeniero Agrónomo Registro Variedades Protegidas - Or.OC
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